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INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas y Directores de: 
GRANJAS BIOACUATICAS MARINAS S.A. GRABIOCA 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañras y la 
Resolución N* 92 143,014 de octubre 13 de 1992 do la Superintendencia de 
Compañífas, referente a las obligaciones do los Comisarios, en mi calidad de 
Comisario Principal de GRANJAS BIOACUATICAS MARINAS S.A. 
GRABIOCA,, presento a ustedes mi informe y opimón sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Adrunistración, en relación 
con la situación financiera y el desempeño de las operaciones de la Compañía por el 
ejercicto económico termunado cl 31 de diciembre del 2012. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparación y presentacion de los cstados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los ademnistradoros 
de la Compañía, así como el diseño, la implementación y ol mantenimiento de 
controles internos relevantes para la preparación y presentacion de dichos estados 
financioros 

Responsabilidad del Comusario 

Ma responsabilidad cs expresar una opimión sobre los estados financteros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimento por parte de la 
Admimstracion de las normas legalos, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Imeamentos de las normas internacionales 
de auditoria, mcluyendo en consecuencia, prucbas solcctvas de los rogistros 
contables y evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los 
estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de 
Información Fimanciera, cvaluación dol control itemo de la Compañía y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo com las 
circunstancias 

Para este propósito, he oblemdo de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoría de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas, Adicionalmente, he revisado el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2012 y el correspondiente estado de resultados por 
el año terminado en esa fecha, asi como los libros sociales de la Compañia y, entre 
ellos, las actas de Junta de Acciomstas y de Directorno Considero que los resultados 
de la revisión proveon basos apropradas para expresar mu oprmón



Colaboración Gerencial 

En cumplimuento de mu responsabilidad de comisario considero importante ind1car que cn el 
proceso de revisión de los hbros, registro y documentación tanto contable como legal he 
recibido total colaboración del Gerente General para el cumplimiento de ms fincrones 

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opimon, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos significativos, la situación financiera de GRANJAS 

BIOACUATICAS MARINAS S,A. GRABIOCA. al 31 de diciombro del 2012 y 
los resultados de sus operaciones por el año termmado en esa fecha, do acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, he podido venficar que los administradores han dado cumplimiento 
a las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del 
Dxectono, y, que los líbros sociales de la Compañra ostán adecuadamente 
manejados 

Opinión sobre el Control Interno 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del Sistema de Control Interno 
Contable de la Compañía en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho 
sistema, tal como lo requieren las normas de auditoria generalmente aceptados, bajo 
Jas cuales, el propósito de evaluación peraute establecer ua base confiable que sirva 
para determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
sustantivos que son necesario para expresar hna opimión sobre los estados financreros 
examnados Mi estudio y evaluacion del sistema de control interno contable, 
efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó mnguna condición que 
constituya una debilidad sustancial del sistema de control mterno En térmmos 
generales, los procedamentos y controles implementados por la Gerencra, en mi 
opmón, salvaguardan la imtegridad económica de los activos, obligaciones y 
resultados de la compañía 

Informe sobre Cumphmiento con la Ley Laboral 

En cumplimiento de lo dispuesto cn la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatoria al Código de Trabajo, ¡formo que la Compañía durante el ejercicio 
2012 no mantuvo trabajadores contratados bayo el sistema de mtermediación laboral 

Informe sobre Cumplimiento con la Ley de Compañias 

En mi calidad de comisario prinexpal de la Compañía, he dado cumplimiento con 
todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

Posición Financiera y su relación con registros 

Que las ciftas do los Estados Fmancioros reflejan la real situación de la Empresa y 
han sido claborados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente



aceptados, existiendo una total correspondencia con las cifras de los registros 
contables 
Relaciones Financieras 

Que he analizado los prinerpales idicadores financieros de los últimos años, 
encontrando lo siguente: 

2011 

Indice de Liquidez 
(Activo Cte/Pasivo Cto) 043 

Indice de Endeudamento 
(Total Pasivo/Total Activo) 095 

Capital do Trabajo 
(Activo Cto — Pasivo Cte) OS 169628 
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2012 

1330 

097 

$ 38 209 88


